
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXIV Mor elia, Mich., Miércoles 27 de Abril de 2016  NUM. 55

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Ing. Silvano Aureoles Conejo

Secretario de Gobierno

Lic. Adrián López Solís

Director del Periódico Oficial

Lic. José Juárez Valdovinos

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 150 ejemplares

Esta sección consta de 4 páginas

Precio por ejemplar:

$ 25.00 del día

$ 33.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.michoacan.gob.mx/noticias/p-oficial
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Director: Lic. José Juárez V aldovinos

Tabachín # 107, Col. Nva. Jacarandas, C.P. 58099 NOVENA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 134

ÚNICO. Se reforman los artículos 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59 y 60; y se deroga el artículo
56 de la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de
Ocampo, para quedar como sigue:

LEY DE MECANISMOS DE PARTICIP ACIÓN CIUDADANA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

ARTÍCULO 51.  El Observatorio Ciudadano representa los intereses de los sectores de la
sociedad frente a las acciones de los órganos del Estado. En ningún caso, este órgano
ciudadano o sus integrantes podrán ejercer funciones propias de aquellos, además de que
sus cargos serán honorarios, adquiriendo el carácter de observadores ciudadanos, por lo que
deberán ser acreditados por el Instituto Electoral de Michoacán.

ARTÍCULO 52.  Los Observatorios Ciudadanos tienen como objeto:

I…

II. La construcción de propuestas de agendas de desarrollo para el Estado y sus
Municipios con visión de mediano y largo plazo; y,

III…

ARTÍCULO 53.  Los Observatorios Ciudadanos durarán como máximo dos años, salvo
disposición en contrario.

Se podrá acreditar un Observatorio Ciudadano por cada uno de los órganos del Estado.
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Aún sin mediar convocatoria por parte de dichos órganos del
Estado, los ciudadanos podrán solicitar al Instituto Electoral de
Michoacán, la conformación de un observatorio al órgano del Estado
de su interés.

Ninguna persona podrá integrar más de un Observatorio Ciudadano
al mismo tiempo.

ARTÍCULO 54.  Un mes antes de concluir el periodo para el cual
fue acreditado, un Observatorio Ciudadano podrá solicitar su
renovación por escrito ante el Instituto hasta en tres ocasiones. El
Instituto deberá autorizar dicha petición siempre que se garantice
la renovación de la mitad de sus integrantes y deberá notificar al
órgano del Estado correspondiente, el cual deberá emitir
convocatoria, que deberá desarrollarse y concluirse dentro de un
plazo de treinta días.

Si el órgano del Estado no cumpliere en tiempo y forma con dicha
convocatoria, ésta deberá ser emitida por el Instituto. En caso de
existir omisión del observatorio ciudadano a lo establecido por la
convocatoria, el instituto podrá declarar su disolución.

Podrá…

Las personas que derivado del procedimiento de renovación
deban ser sustituidas serán aquellas que tengan mayor tiempo
integrando el Observatorio Ciudadano, en caso de que todas tengan
la misma antigüedad se atenderá a los términos que sus integrantes
acuerden. Las personas que hayan pertenecido a dicho
observatorio, una vez sustituidas, no podrán volver a participar
para el periodo inmediato.

ARTÍCULO 55.  El Poder Ejecutivo a través de sus dependencias,
el Poder Legislativo y los Ayuntamientos, deberán emitir dentro
de los treinta días a partir del inicio de su administración
convocatoria pública para la integración de su observatorio
ciudadano correspondiente, garantizando la publicidad a la que
refiere el artículo 9 de esta Ley.

El Consejo……

Los términos a los que se refieren los párrafos anteriores, no se
aplicarán en los casos en que el Observatorio Ciudadano que
corresponda se encuentre vigente, debiendo emitirse la convocatoria
que corresponda una vez que concluya el periodo para el cual
fueron acreditados.

Los órganos del Estado que corresponda deberán informar al
Instituto, sobre el cumplimiento de este artículo, dentro de los seis
meses siguientes de que iniciaron su administración o su función
como titular.

ARTÍCULO 56. DEROGADO

ARTÍCULO 57.  En la integración y funcionamiento de los
Observatorios Ciudadanos se deberá de observar lo siguiente:

I. El adecuado equilibrio entre los sectores público, privado
y social procurando la integración de académicos,
investigadores, así como, de sectores en condición de
vulnerabilidad;

II.  La transparencia en el ejercicio de sus funciones; y,

III.  La cultura democrática de participación ciudadana.

ARTÍCULO 58.  Cada Observatorio Ciudadano se integrará por
no menos de tres ni más de treinta ciudadanos, su constitución y
funcionamiento se sujetará a lo siguiente:

I. Cada ciudadano presentará, por escrito, una solicitud ante
el Instituto, la cual deberá reunir los requisitos siguientes:

a) Datos generales y copia del documento que acredite
la identidad del solicitante;

b) …

c) Señalar  domicilio para oír y recibir toda clase de
documentos y notificaciones.

d) La solicitud deberá contener una leyenda en donde
se exprese la voluntad del ciudadano interesado en
formar parte del Observatorio Ciudadano que se
pretende crear.

El Instituto podrá verificar los requisitos solicitados
mediante los mecanismos de seguridad que determine. Si
de la revisión determina que no se reúnen los requisitos,
requerirá al solicitante para que dentro de los cinco días
hábiles siguientes cumpla con lo observado. Por el
contrario, si califica como acreditados los requisitos, o
bien, estos se han subsanado después de haberse prevenido,
se expedirá la constancia de integrante del Observatorio
Ciudadano.

II. De expedirse la Constancia como integrante del
Observatorio Ciudadano, el Instituto citara a aquellos que
hayan sido acreditados, señalando día, lugar y hora para
su instalación. La sesión de instalación será válida si existe
el quórum legal para ello. En caso de que no exista quórum
legal, el Instituto emitirá un segundo citatorio, si en ésta
no se reúne el quórum de asistencia, dicho Instituto
declarará tal hecho y cancelará la Constancia de
Constitución del Observatorio Ciudadano. Ninguno de los
ciudadanos que solicitaron pueden volver a hacerlo, sino
hasta después de un año de la fecha de cancelación. De
existir el quórum requerido, procederá a la instalación.

III. Una vez efectuada la instalación, el Instituto ordenará su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
Todas las decisiones que emita el Observatorio Ciudadano
deberán ser aprobadas por votación de la mayoría absoluta
de los ciudadanos que lo integran.

Los Observatorios Ciudadanos instalados serán acreditados
por el Instituto ante los órganos del Estado.

IV. El Instituto llevará un registro de los Observatorios
Ciudadanos, con los datos de sus miembros y demás
necesarios para su identificación. Se deberá actualizar en
forma permanente. El registro será público, con las
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restricciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Michoacán.

V. El Instituto se encargará de vigilar, evaluar y certificar que
los Observatorios Ciudadanos se integren y funcionen en
los términos que establece la normatividad aplicable, en
caso de que el órgano o sus integrantes dejen de observar
los requisitos de ley, o la contravengan, el Instituto podrá
cancelar su registro mediante acuerdo fundado y motivado.

VI. Las controversias que se generen con motivo de la
integración y del funcionamiento de los Observatorios
Ciudadanos, serán resueltas por acuerdo del Instituto.

ARTÍCULO 59.  Cada…

El Estatuto deberá registrarse ante el Instituto, quien ordenará su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO 60.  Son derechos…

I. …

II. ...

III. En caso de tener conocimiento de actos que contravengan las
normas que rigen la administración o de los actos que afecten
el ejercicio del gasto público, los observadores ciudadanos
darán vista a las autoridades correspondientes; y,

IV. …

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán
de Ocampo.

SEGUNDO. Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Notifíquese el presente decreto:

a) Al Gobernador del Estado, a efecto de que gire las
instrucciones correspondientes a los titulares u órganos

de gobierno de las dependencias y entidades de la
administración pública centralizada, descentralizada,
desconcentrada, y de participación estatal;

b) A los 113 Municipios, a efecto de que giren instrucciones
a los titulares u órganos de gobierno de las dependencias y
entidades de la administración pública centralizada,
descentralizada, desconcentrada, y de participación
municipal; y,

c) A los titulares de los Órganos Constitucionales Autónomos.

CUARTO. El Instituto Electoral de Michoacán contará con el
término de 90 noventa días  para emitir la normatividad
correspondiente a la integración y funcionamiento de los
observatorios ciudadanos, la cual una vez emitida deberá hacer del
conocimiento de los órganos de Gobierno a efecto de que estén en
condiciones de emitir la convocatoria para la constitución de los
Observatorios.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 31
treinta y un días del mes de Marzo de 2016 dos mil dieciséis.

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECC IÓN " .- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. RAYMUNDO ARREOLA  ORTEGA.-
PRIMERA  SECRETARIA.- DIP. ANDREA VILLANUEV A
CANO .- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. JUAN
BERNARDO CORONA MARTÍNEZ.-  TERCERA
SECRETARIA.- DIP. SOCORRO DE LA LUZ QUINT ANA
LEÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 21 veintiún días del mes
de Abril del año 2016 dos mil dieciséis.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC.
ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS.-  (Firmados).
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